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De: Gabriel Quiñones <gaboski@gmail.com>
Enviado: lunes, 16 de mayo de 2022 4:45 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Reposición y en subsidio apelación libertad condicional cda. Osmara Roa Leal
 
Buenas tardes.

Favor dar trámite al memorial adjunto.

Atentamente,

GABRIEL QUIÑONES GUZMÁN
Defensor Público Dec. 1542/97
Regional Bogotá

--
G.Q.G.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Rec. rep. y apel. LC Roa Leal Osma…
407 KB
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Responder Reenviar

Lun 16/05/2022 17:11

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C.

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.



 
  Gabriel Quiñones Guzmán 

Abogado Especialista  

Universidad Santo Tomás 

 

Defensoría del Pueblo Carrera 9 No. 16-21, Bogotá D. C. 

Mail: gaboski@gmail.com 

Celular: 3223445050 
 

Bogotá, 16 de mayo de 2022 
 
 

Señor (a) 

JUEZ 27 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ  

E. S. D.   

 

 

Sancionada:    OSMARA IDALID ROA LEAL 

Identificación:  C.E. No. G-14´144.359 

Radicado:    11001-60-00-017-2014-14473 

Conducta Punible:   Tráfico de Estupefacientes 

 

 

Ref. Recurso de reposición y en subsidio de apelación 

 

 

En mi condición de DEFENSOR PÚBLICO de la sancionada OSMARA IDALID ROA LEAL, 

respetuosamente interpongo ante usted los recursos de reposición y en subsidio apelación 

contra el auto del 12 de abril de 2022, notificado al suscrito el 13 de mayo de 2022 y que 

negó el beneficio de libertad condicional, con base en las siguientes consideraciones: 

 

MOTIVO DE LA NEGACIÓN DEL BENEFICIO JUDICIAL POR PARTE DEL JUEZ 

 

La decisión mediante la cual se negó la libertad condicional reconoce que la sancionada 

reúne todos los requisitos de que trata el artículo 64 del Código Penal para otorgarle el 

beneficio judicial, sin embargo, no lo concede por la valoración de la conducta, véase: 

 
“Aún con lo señalado, las consecuencias que generan la comisión de esta clase de 

conductas que per sé son graves, con gran afectación a múltiples personas tomando en 

consideración la cantidad de estupefacientes incautados lo que denota no solo la entidad de 

la conducta punible, sino la dificultad que por esta razón presenta la readaptación de la 

condenada y, por tanto, su necesidad de internamiento”… 
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ARGUMENTOS DE LA DEFENSA QUE MOTIVAN EL RECURSO 

 

Considera la defensa que el señor Juez 27 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Bogotá debería acoger los argumentos esbozados por su homólogo Juez 1º de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacías, Meta, cuando decidió el 28 de 

julio de 2020 otorgar el beneficio de libertad condicional al señor Christian Salvador Lugo 

Gutiérrez, dentro de la misma causa 11001-60-00-017-2014-14473 y quien fuera 

condenado junto con mi prohijada a la misma sanción penal de 128 meses de prisión, multa 

de 1.334 smlmv e inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un 

periodo igual al de la pena aflictiva. 

Ahora bien, sería descabellado exigir el mismo tratamiento en el estudio de la solicitud de 

libertad condicional elevados por ROA LEAL y LUGO GUTIÉRREZ, sino fuera porque en 

ambos sancionados se observa similar comportamiento en la actividad subjetiva de 

resocialización como mantener una disciplina ejemplar, carecer de sanciones al interior de 

los centros de reclusión y ejecutar labores dirigidas a la redención considerable de pena. 

La defensa ha visto en la valoración que dos jueces de ejecución de penas y medidas de 

seguridad han realizado de la gravedad de la conducta, frente al comportamiento 

resocializador de ambos condenados dentro de la misma causa, una interpretación más 

acorde y favorable en la esbozada por el Juez 1º de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Acacías, Meta, cuando manifestó en su auto decisorio de libertad condicional 

de LUGO GUTIÉRREZ, lo siguiente: 

“En su momento, las razones dadas sobre esta circunstancia tenían vocación de acierto, ya que la 

gravedad esbozada por el fallador debía repercutir al otorgamiento a la libertad condicional, ya que 

en respuesta de los principios de prevención general y especial positiva, no puede premiarse con 

ese beneficio en desmedro de la sociedad que una vez cumpla con ese requisito del cumplimiento 

de las 3/5 partes deba ser liberado condicionalmente. En todo caso, dicha conclusión no podía 

sostenerse para todo su encierro, ya que no se trata de una prohibición legal como son las abordadas 

por las leyes 1098 y 1121 de 2006, sino de una condición particular que necesariamente debe 

ponderarse con otros factores, para efectos de determinarse si dicha persona ha dado muestras bajo 

una expectativa razonable del concreción que ha logrado su readaptación social. 

De aceptarse una tesis contraria, ninguna relevancia podría tenerse frente al desempeño del 

condenado al interior del proceso de reinserción social, negándose con ese hecho si dicha persona 

ha logrado su readaptación o no.”  (El subrayado es mío). 

Y es precisamente esa tesis la que comparte plenamente esta defensa, por cuanto está 

acorde con el sentir de los tratados y convenios internacionales ratificados por Colombia, 

en especial con el Pacto Internacional de los Derechos Civiles, adoptado por la Ley 74 de 
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1968, el cual, en su artículo 10.3, prevé que el “El Régimen Penitenciario consistirá en un 

tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y readaptación social de los penados”,  

La finalidad esencial mencionada anteriormente, ha sido el punto de referencia de la 

interpretación pacífica y continua de la Corte Constitucional, en especial, en su sentencia 

C-757 de 2014, en punto al tema de la valoración de la gravedad de la conducta a realizar 

por parte del juez de ejecución de penas, en directa ponderación con el comportamiento 

del sancionado en el centro de reclusión. 

El Juez 1º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacías, Meta, consideró 

que todo el esfuerzo hecho por LUGO GUTIÉRREZ, muy similar por no decir que idéntico 

al desplegado por ROA LEAL, demostraba que esa finalidad esencial de readaptación 

social del penado, merecía la concesión del beneficio judicial. 

 

PETICIÓN DE LA DEFENSA AL JUEZ 

 

Ruego al señor Juez en sede de reposición, dar lectura de dicha decisión ubicada en el 

cuaderno 8, folios 189 a 192, acoger tales argumentos, revocar el auto impugnado y en su 

reemplazo otorgar el beneficio judicial de libertad condicional a mi prohijada quien, como 

está demostrado al interior de su expediente, se ha esforzado notablemente por su 

resocialización.  

En caso contrario, conceder el recurso de apelación y remitir al señor Juez Quinto Penal 

del Circuito Especializado con Funciones de Conocimiento de Bogotá, autoridad que profirió 

la respetiva sentencia condenatoria en contra de mi poderdante. 

Del señor juez, atentamente, 

 

GABRIEL QUIÑONES GUZMÁN 

Defensor Público 
Programa decreto 1542/97 
Regional Bogotá   
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